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Último domicilio conocido: C/ San José n.º 26 bajo – 10004 de Cáceres.

Actuaciones que proceden por el interesado: Recurso de alzada contra la citada resolución an-
te la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, ubicadas en Paseo de Roma, s/n., Edificio Morerías, Módulo C ba-
jo, así como realizar las actuaciones que procedan.

Mérida, a 25 de septiembre de 2012. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Em pre -
sarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2012, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios, afectados por las obras de “Acondicionamiento de la
carretera EX-209, de Badajoz a Mérida por Montijo, tramo: Torremayor-
Mérida. Modificado n.º 2”. (2012061547)

Para la ejecución de la obra: “Acondicionamiento de la carretera EX-209, de Badajoz a Mérida
por Montijo, tramo: Torremayor-Mérida. Modificado n.º 2”, es necesario proceder a la expro-
piación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente
Anexo.

Practicadas sendas informaciones públicas por Resoluciones de 24 de abril de 2009 (DOE n.º
84, de 5 de mayo de 2009) y de 5 de diciembre de 2011 (DOE n.º 241, de 19 de diciembre
de 2011) correspondientes al Proyecto Original y a un Proyecto Modificado, respectivamente,
una vez seguido el expediente por sus trámites legales, se ha hecho necesaria la aprobación
de un segundo Proyecto Modificado con fecha 25 de septiembre de 2012, a fin de resolver de-
terminadas incidencias surgidas durante la ejecución de las obras.

En consecuencia conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un nuevo período de información pública por tér-
mino de 15 días para que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito,
para rectificar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por razones de fon-
do o de forma, a la necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que de-
be considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.
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El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los mu-
nicipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente pagina web:

http://fomento.gobex.es/fomento/live/informacion-ciudadano/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo en Mérida, avda. de las Comunidades, s/n., pu-
diendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en la citada direc-
ción. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, se pone en conocimiento de todos los interesados que sus da-
tos personales serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Consejería de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura, siendo
tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos
serán cedidos a la Consejería de Economía y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección an-
teriormente citada.

Mérida, a 5 de octubre de 2012. El Secretario General (PD Resolución de 26/07/2011, DOE
n.º 146 de 29/07/2011), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.
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